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Pasquel Rulz
ECTÓR

Regístrese, comuníquese v archívese.

ARTíCULOÚNICO,· Rectificar los alcances de la Resolución Rectoral n." 1905·2013·UNAP, del ()4 do
septiembre de 2013, precisando que se resuelve ratificar por el periodo de ves ailos, del 04 de septiembre
de 201.3al 03 de septiembre de 201.6,a don Ángel IIdefo'nsoCatashunga Torres, como docente auxiüar de
la Facultad de Ingenieria de Sistemas e Inform.tica (FISI),en mérito a los considerandos expuestos en la
presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

En uso de las atribuciones que confieren la ley n," 23733 y el Egunap;

De conformidad con el artículo 201g de la Ley n." 27444 del Procedimiento Administrativo General y del
articulo 77' dr~1Decreto Supremo n." OOS·90·PCMReglamento de la Leyde carrera Administrativa; y,

Que, los errores material o aritmético en los actos adlllinistrativos pueden ser rectlñcados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrativos, srempre que no se altere
lo sustancial de su contenido, ni el sentido de la decisión;

Qu~, mediante Oficio de visto, don Carlos Alberto Garóa Cortegano, coordinador de la Facultad de
Ingeniería de Sistemas e tnformátlca (FISI), solícita al rector rectificar en su parte pertinente los alcances de
la Resoludón Rectoral n," 1905·2013·UNAP, precisando que el apellido paterno correcto es Catashunga,en
vez de Catashuga;

Que, COnResolución Rectoral n," 1905-2013-UNAP¡del 04 de septiembre de 2013, se resuelve ranficar por
el periOdOde tres años, del oa de septiembre de 2013 al 03 de sept1embre de 2016, a tres docentes
auxiliares de la Facultad de Ingenleri. de Sistemas e Informatica (FISI), dentro de los cuales a don Ángel
IIdcfonso Catashuga Torres;

CONSIDERANDO:

ElOficio n." 318-C-FISI-UNAP·2013,presentado el17 de octubre de 2013, por el coordinador de la Facultad
de tngeníerra de Sistemas e Informática, sobre rectificación de resolución rectoral;

VISTO:

Resolución Rectoral n." 2338-2013-UNAP
Iquitos, 21 de octubre de 2013
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